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llimístiríHcíoH pirOYUHtia 

JlfOUlDELAPROMIADELEOII 
C I R C U L A R E S 

Visto el expediente que obra en este 
Gobierno Civil instruido a instancia 
del Ayuntamiento de Joarilla de las 
Matas, y relativo al Prorrateo de 
Jubilación a favor de D. Florencio Gon
zález Bartolomé, Médico de A.P.D., que 
prestó servicios en los Ayuntamientos 
de Joarilla de las Matas y Gordaliza 
del Pino, de esta provincia, y en el de 
Saelices de Mayorga, de la provincia 

I de Valladolid: 
Visto igualmente el informe emitido 

al efecto por la Sección Provincial de 
Administración Local. 

Que de conformidad al Reglamento 
de Sanitarios Locales le corresponde 
^ siguiente jubilación: 

Pesetas 
Sueldo que percibe el inte-

14.040,00 
pf0 quinquenios 12.000,00 
agas extraordinarias 4.040,00 

Haber regulador . 30.380,00 
laber regulador mensual. . 2.531,66 
dea?!.0/1 jnteresado cuenta con más 

^ « ' « « P o r 
A1. Ub/¿:-W],66 2.025,32 

tes Pam S ta r 90n elementos suficien-
gacias ñor p i11"31 las cantidades pa-
que PrpstÁ .Ayuntamiento en los 
?ectua el n^erVlcios el interesado, se 
í^vicin. ^ 6 0 en razón al tiempo 
?lo^esul a í r ^ 0 8 en cada uno de 
í^tisfacer m la d i e n t e cantidad 
01 ademl ?sValmente al interesa-

mgas extrañé las correspondientes 
> 0 ^ f e desde el 9 de 
ñn moafto Pn 31 de diciembre del 
¿ I ^ a r á a n^11^.61 mencionado se-t̂ado a perciblr su jubi] ió d , 

No se publica los domingos ai días festivo» 
Ejemplar comente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con f' 
S por 100 para amortización de empréstitos 

Pesetas 
Ayuntamiento de Joarilla de 

las Matas 1.756,60 
Ayuntamiento de Gordaliza 

del Pino .. 140,39 
Ayuntamiento de Saelices de 

Mayorga (Valladolid):.. 128,33 

Suma 2.025,32 
Queda aprobada la pensión y su 

prorrateo entre los Ayuntamientos in
teresados en la forma que queda ex
puesta. 

León, 21 de junio de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2769 Antonio Alvarez Rementeria 
• * * 

Visto el expediente que obra en este 
Gobierno Civil, instruido a instancia 
del Ayuntamiento de Cubillas de Rue
da, y relativo a la determinación de la 
petición de orfandad a favor de doña 
Josefa Valbuena del Corral, hija del 
que fue Médico de A. P. D., Don Ma
riano Eloy de Valbuena Py, para que 
se la conceda la pensión , que venia 
disfrutando su madre D.a María Josefa 
del Corral Risueño, que falleció el 10 
de enero de 1957. 

Visto igualmente el informe emitido 
al efecto por la Sección Provincial de 
Administración Local. . 

Que de conformidad al Decreto de 
30-11-56, le corresponde percibir ala 
interesada la cantidad de 300 pesetas 
mensuales, desde la fecha de falleci
miento de su madre hasta el 31-12-62, 
en que pasará a percibirla del Estado. 

Efectuado el prorrateo en razón al 
tiempo de servicios, ya que no hay 
posibilidad de determinar ía cantidad 
satisfecha por cada Ayuntamiento, re
sulta la siguiente cantidad a satisfacer 
mensualmente a D.a Josefa Valbuena 
del Corral, y además las correspon
dientes pagas extraordinarias: 

Ayuntamiento de Fuentégui-
naldo (Salamanca) . • 

Ayuntamiento de Sango (Sa
lamanca) 

129,70 

148,85 

Ayuntamiento de Cubillas de 
Rueda (León) 21,45 

Suma . . . . . . . . .. 300,00 
Queda aprobada la mencionada 

pensión y su prorrateo entre los Ayun
tamientos interesados en la forma que 
queda expuesta. 

León, 20 de junio de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2755 Antonio Alvarez Rementeria 

m m . w m m m m m n m 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza 
de Oficial Técnico-Administrativo 
La Excma. Diputación Provincial, 

en sesión celebrada el día 31 de mayo 
de 1963, acordó proveer, mediante opo
sición libre, una plaza vacante de Ofi
cial de la escala Técnico-administrati
va, acumulándose a ella las que resul
ten vacantes hasta la fecha en que 
finalicen los ejercicios. 

Regirán esta oposición las siguientes 
B A S E S 

1. a La plaza está dotada con el 
sueldo b^se anual de 16.000 pesetas, 
trienios del diez por ciento del sueldo 
consolidado y demás derechos que con 
carácter general disfrutan los funciona
rios provinciales. 

2. a Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) No hallarse comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad enu
merados en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defec

to físico que le impida el normal ejer
cicio de la función, a juicio de los Mé
dicos de la Beneficencia Provincial 
que se designen. 
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f) Tener veintiún años cumplidos 
y no exceder de cuarenta y cinco el 
día en que finalice el plazo de presen
tación de instancias. El exceso del 
límite de edad señalada podrá com
pensarse con los servicios prestados 
anteriormente a la Administración 
Local. 

g) Estar en posesión de alguno de 
los títulos de Bachiller Superior, Maes
tro de Enseñanza Primaria, Graduado 
de Institutos Laborales y Oficial del 
Ejército, o haber terminado los estu
dios correspondientes, según prescribe 
el artículo 232 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 

h) Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provincia 
o Municipio u Orhanismos autónomos 
de la Administración. 

Los aspirantes femeninos deberán 
tener cumplido el Servicio Social o es
tar exentos de él, con arreglo a las dis
posiciones legales vigentes. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947, se tendrán 
en cuenta los cupos restringidos previs 
tos en su artículo 3.° para Mutilados, 
ExcombatieQtes, Excautivos y Huérfa
nos, si las plazas fueran más de dos. 

3. a Las intancias para tomar parte 
en esta oposición se dirigirán al Ilus-
trísimo Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial de León, reinte
gradas con póliza de tres pesetas y 
sello provincial de una peseta, y se 
presentarán en el Registro General de 
la Corporación, en horas de diez a 
catorce, durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los solicitantes acompañarán a la 
instancia, justificante de haber ingre
sado en la Caja provincial la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de derechos 
de examen. Esta cantidad solamente 
será devuelta en el caso de que el in 
teresado fuera excluido de la oposi
ción por no reunir los requisitos exigi
dos en la convocatoria. 

Para ser admitidos a la oposición 
bastará que el aspirante manifieste en 
su instancia, expresa y detalladamen
te, que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas,, referidas a la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para su presentación. 

4. a Terminado el plazo de presen
tación de instancias, se publicará la 
lista de admitidos y excluidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y pos
teriormente la composición del Tribu
nal calificador. 

5. a La oposición constará de cua
tro ejercicios eliminatorios, consisten
tes en: 

i.0 Desarrollar por escrito un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su for
ma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los oposito

res en relación con la composición gra
matical, sino también su práctica de 
redacción. 

2. ° Desarrollar oralmente cuatro te
mas sacados a la suerte, uno de cada 
parte del programa anejo a esta convo 
catoria, concediéndose un plazo máxi
mo de quince minutos para cada uno 
de ellos. 

3. ° Este ejercicio comprenderá dos 
partes: -

a) Solución de un caso práctico de 
tramitación de un expedieate, o pro
puesta de una resolución administra
tiva. 

b) Solución de un caso de contabi
lidad administrativa de las Corpora
ciones provinciales y de un problema 
de aritmética mercantil elemental so
bre interés simple o compuesto, venci
miento medio, común, cambio nacio
nal y extranjero, fondos públicos, com
pañía, conjunta y aligación. 

El plazo que se concede para el 
desarrollo de este ejercicio es de tres 
horas. 

4. ° Consistirá este ejercicio en es
cribir a máquina durante quince minu
tos, copiando el texto que el Tribunal 
facilite, elegido entre disposiciones pu
blicadas en periódicos oficiales. Se ca
lificará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 
La velocidad no será inferior a 150 pul
saciones por minutos. 

6. a Los cuatro ejercicios serán cali
ficados otorgando cada miembro del 
Tribunal de cero a diez puntos, siendo 
la calificación total de cada ejercicio 
la media aritmética de las puntuacio
nes parciales. Quedará eliminado el 
opositor que no alcance una media de 
cinco puntos. 

El cuarto ejercicio sólo se calificará 
con «apto» o «no apto», sea cual fue
re la puntuación alcanzada, y no se 
computará en la calificación final. 

7. a La fecha y lugar del comienzo 
del primer ejercicio se anunciará, al 
menos, con quince días de antelación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
después de transcurridos cuatr^,meses 
desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria en dicho periódico oficial. 

8. a Efectuada la calificación final, 
el Tribunal elevará a la Excma. Dipu
tación Provincial propuesta de nom
bramiento a favor de los opositores 
que hayan alcanzado la mayor pun
tuación, no pudiendo proponer mayor 
número de opositores que el de plazas 
vacantes en la fecha de terminación 
de los ejercicios. 

9. a Los opositores propuestos para 
el nombramiento presentarán en el 
Negociado de Gobernación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
de la fecha de calificación del último 
ejercicio, los documentos acreditativos 
de las condiciones y requisitos exigi
dos en esta convocatoria que a conti
nuación se indican: 

a) Certificación de r 
deberá estar legalizada erTef^.q^ 
ser expedida fuera de la • 1 Caso H 
de la Audiencia Territo4i1Uísdi< 
dolid. alia-

b) Certificación de no nari 
zto ^ i co por enfermedad qn'. 

el normal ejercicio del camo ! mNa 
por los Médicos de la B ^ J ^ a 
Provincial que designe el limo 
sidente de la Corporación ^ - íV 

c) Certificación de buena m ¿ 
expedida por la Alcaldía HP * Ucta 
dencia habitual. su resj. 

d) Certificación negativa de ant.. dentes penales. UC£intece. 

e) Certificación de adhesión ai 
vimiento Nacional, expedida nor , 
Organismos competentes. 0s 

f) Certificado de haber nimniM 
el Servicio Social o estar exeSo de f 
si se trata de aspirantes femeninos 

g Alguno de los títulos indicados 
en la base segunda o, en otro caTn 
justificante de haber satisfecho los de 
rechos de expedición de los mismos. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los propues
tos no presentaran su documentación 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia presentada. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor, de quien, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposi
ción, hubiera obtenido la mayor pun
tuación. 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones -y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del 
organismo de que dependan acreditan
do su condición y cuantas circunstan
cias consten en su Hoja de Servicios. 

10.a El plazo para tomar posesión 
los nombrados será de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente ai 
de la notificación del acuerdo, enten
diéndose que si no lo hicieren denw 
de este plazo renuncian a su empiê  

11 .a En lo no previsto en estas ba
ses regirán los Reglamentos genera^ 
de 10 de mayo de 1957 y 30 de 
de 1952, así como el de R é g n " 6 " ^ . 
rior de la Corporación y demás ui 
si clones legales aplicables. 

León, 14 de junio de 1963.-
sidente, José Eguiagaray. 

P R O G R A M A 

P R I M E R A P A R T E 

D e r e c h o 

I . Concepto del Derecho- De, 
del Derecho.-Fuentes dei 
recho. „ „on*a Vexu. 
Derecho Político: ^ í ^ c m ^ 
lución. - Derecho ^entos. 

evo' 
2.-
3.- ETÍEstado: Concepto, e ^ 

fines.-El Estado de Derê  



,1 de la actual organí 
la. 

-Ciencias de 
y 

^ " l ' T r w o r h n Aflministr 
fuentes 

tiV0'ni7ación administrativa es 
'LTg", A/Ti ni 

' f ^ n e r a U e la actui 
lde n Dolítica española 
zaC1AHministración.~-Ciencias ( 

' L ^ A H S ración.--Concepto . 
la Adl71 del Derecho Administra-
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„ Ministerios Subsecreta-
pan v Direcciones Generales.-El 
rnnsejo de Estado, 
n Ministerio de la Gobernación. 
L̂a Dirección General de Admi
nistración Local. 
i os Delegados de la Administra-

t S n CentraL-Especial referencia 
a ios Gobernadores Civiles,-Ma-
rruecos y Colonias, 
i ns medios de la Administración: 
personales, económicos y jurí
dicos. 

-Los actos administrativos. 
-Procedimiento y régimen jurídico 
de la Administración. 

-Derecho social.— Protección a la 
familia.—Previsión Social. 

-Derecho Penal — Delitos y faltas. 
Responsabilidad criminal. — Las 
penas: sus clases y efectos. 

-La organización jurisdiccional es
pañola. , 

-Idea general de los procedimien
tos civil y criminal. 

-Derecho Civil: concepto y fuen
tes—Legislación común foral. 

-El sujeto de derecho. — Personas 
físicas y jurídicas.—La capacidad 
y sus modificaciones. 

-Sociedad conyugal y paterno fi
lial. 

-Los bienes.—"Propiedad y pose
sión—Derechos Reales. 

-La sucesión y sus clases; 
-Los contratos. — Cuasi contratos. 
-Derecho Mercantil.— Sociedades. 

Títulos de Crédito. 
SEGUNDA PARTE 
R é g i m e n L o c a l 

-Entidades locales.— Provincias y 
Municipios.—Mancomunidades y 
Agrupaciones. 
Elementos del Municipio. — Los 
lermmos municipales y sus alte-
aciones.--La población. Clasifi-
âeion de los habitantes.- Padrón 

muninpal. 
"J¡ganAÍSmos municipales en gene-
m.-Ayuntamiento. — Concejo 

-El Ai y / ^ m e n de carta. 
miento3 carácter y nombra-
l e sAiclltamient0-- Los Conceja-
deícamn elefCÍÓo y condiciones 
nente ~~ Comisión Perma-

^ i o n l T v r P^Y^eíales . -Dipu-
, c 0 ^ ^ InSlllares- Su 

V d ? ' a s Mancomunidades 
EnSd¿Cin"ef •"~0rganos de las uacies locales menores. 

8.- Competencia municipal y provin-
; cial.—Obligaciones mínimas. 

9-Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
Permanente. — Atribuciones del 
Alcalde pedáneo y de la Junta 
Vecinal. 

10. —Atribuciones de la Diputación y 
de su Presidente.— La Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos. 

11. —Acuerdos de las Corporaciones 
locales.—Régimen de sesiones. 

12. ~-Obras municipales y provincia
les.—Sus clases. — Planes de or
denación. 

13. —Servicios municipales y provin
ciales.—Formas de gestión de los 

- servicios. — Servicios delegados 
del Estado. 

14. —Contratación de las Corporacio
nes locales. 

15. —El personal de la Administración 
Local.—Modos de adscripción.— 
Los funcionarios. Sus clases. 

16. - Nombramientos y situaciones de 
los funcionarios.—Régimen disci
plinario. 

17. —Normas generales de procedi
miento administrativo en las Cor
poraciones Locales. 

18—Régimen jurídico de las Corpora
ciones Locales. 

19. —La responsabilidad de las Autori
dades, Corporaciones y funciona
rios de la Administración Local. 

20. —La intervención del Estado en las 
Entidades locales — Régimen de 
tutela.—El Servicio de Inspección 
y Asesoramiento. 

21. —El Instituto de Estudios de Admi
nistración Local. 

T E R C E R A P A R T E 

H a c i e n d a 

-Ciencia de la Hacienda.—Sujetos 
de la actividad financiera. — El 
Presupuesto. 
Gastos públicos. 
Ingresos públicos: Sus clases. 
Los ingresos de Economía priva
das-Patrimonios municipales y 
provinciales. — Los bienes y sus 
clases. — Empresas y explotacio
nes municipales y provinciales. 
Los ingresos de economía públi
ca. — Las tasas. — Derechos y ta
sas municipales.—Derechos y ta
sas provinciales. 
Contribuciones especiales para 
obras y servicios. 
Los impuestos.—Concepto, natu
raleza y clases. 
•Imposición municipal. 
Imposición provincial. 
-Recursos especiales. - Crédito 
local. 
-La gestión económica local. 
-Presupuestos municipales y pro
vinciales. 
-Los gastos y los pagos. 

1 . -

2. -
3. -
4. 

9. 
10. 

11. 
12. 

13. 

14. 

15. 

16. -
17. -

1 8 . 

19.-
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Los ingresos. Orden de imposi
ción de las exacciones provincia
les y municipales. 
Procedimiento económico-admi
nistrativo. 

- La recaudación. 
-Inspección de Rentas y Exaccio
nes. 

-La Contabilidad en las Corpora
ciones Locales. 
Rendición de cuentas. 

C U A R T A P A R T E 

T e m a s e s p e c i a l e s 

1. —La provincia de León. — Descrip
ción y características generales. 

2. —Principales fuentes y potenciali
dad de la economía y la industria 
leonesas. 

3. —Municipios leoneses.—Idea de las 
circunscripciones inframunicipa-
leŝ de la Provincia. 

4. —La cooperación provincial a los 
servicios municipales en la pro
vincia de León.—La reglamenta
ción peculiar de la misma. 

5. —La organización técnico-adminis
trativa de la Diputación leonesa. 
Reglamentación de régimen inte
rior, v ' • 

(5.—Organización y control de expe
dientes.—El Negociado de Intere
ses Generales y Económicos de la 
Diputación. 

Los opositores podrán consultar, pre
viamente al acto de la oposición, los 
elementos de información que4a Dipu
tación posee en relación con los temas 
especiales, que se hallarán de mani
fiesto en la Biblioteca Técnica de Fun
cionarios durante los días y horas 
hábiles de oficina. 

Modelo de instancia 

limo. Sr.: 
El que suscribe. .., de . . . . años 

de edad, residente en , con do
micilio en la calle o plaza de 

Solicita de V. I . se digne admitirle 
a la oposición convocada por la Exce
lentísima Diputación Provincial en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de de para la 
provisión de una plaza de Oficial Téc
nico-Administrativo, en turno de (1)... 

,, con sujeción a las bases co
rrespondientes. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la base tercera, DE
CLARA BAJO SU RESPONSABILI
DAD que reúne todos y cada uno de 
los requisitos y condiciones exigidas 
en la convocatoria, que son los si
guientes: 

Nació en el día . . . . 
de — .de 
No se halla comprendido en nin
guno de los casos de incapaci
dad enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952. 

(1) Libre o restringido de Mutilados, 
Excombatientes, Excautivos y Huérfanos, 

a) 

b) 



c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedeñtes penales, 
e) No padece enfermedad ni defec

to físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Pro
vincia o Municipio u Organis
mos autónomos de la Adminis
tración. 

g) Ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de él. 

h) Está en posesión del título de . . . 
Queda enterado de la responsabili

dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud en la presente declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Caja provincial la can
tidad de cuarenta pesetas en concepto 
de derechos de examen, así como los 
documentos acreditativos de su dere 
cho a opositar en turno restringido (si 
se solicita por éste). 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
(Fecha y firma del solicitante.) 

limo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de León. 
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Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del corriente, a las doce 
de la mañana en primera convoca
toria, y 48 horas después en se
gunda: 

1 Acta sesión mayo. 
2 Cuentas y certificaciones de obras. 
3 Cuenta - liquidación presupuesto 

extraordinario reparación caminos 
adversidades climatológicas. 

4 Idem ídem construcción caminos 
« G » . 

5 Expediente de fallidos. 
6 Primer expediente habilitaciones 

crédito Presupuesto Especial de 
Contribuciones. 

7 Estancias Comunidad C o l e g i o 
Provincial de Sordomudos. 

8 Movimiento acogidos Beneficen
cia Provincial mayo. 

9 Bases provisión concurso plaza 
Oficial Fontanería C. R. I . S. C. 

10 Expedientes cruce CC. VV. 
11 Propuesta inclusión obras compe

tencia provincial Plan Desarrollo 
Económico. 

12 Información pública anteproyecto 
embalse de «Remolina». 

13 Proyectos complementarios Pabe
llón Parque. 

14 Informaciones de la Presidencia. 
15 Acuerdos de protocolo. 
16 Decretos Presidencia. 
17 Señalamiento sesión próxima. 
18 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de junio de 1963. -— El Se
cretario, Florentino Diez. 2811 

ARBITRIO SOBRE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes sujetos a este arbitrio y 
público en general, que en los Ayun
tamientos que a continuación se rela
cionan, se halla expuesto el Padrón 
de contribuyentes por este Arbitrio de 
Agricultura y Ganadería del pasado 
año de 1962, para que conforme deter
mina la-Ordenanza reguladora, pue
dan presentarse por las personas inte
resadas las reclamaciones que estimen 
oportunas, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL,de la Provincia. 

Los intetesados deberán consignar 
en sus reclamaciones el número de 
orden que tienen asignado en el Pa
drón. 

Se interesa de los señores Alcaldes, 
la devolución inmediata una vez trans
currido el plazo de exposición del Pa
drón juntamente con las reclamacio
nes presentadas, en la inteligencia de 
que si transcurren diez días naturales, 
contados a partir de la terminación 
del mencionado plazo y no se han re
cibido estos documentos, se entenderá 
que no existen reclamaciones de nin
guna clase y se pondrán al cobro las 
cuotas asignadas. 

León, 15 de junio de 1963.—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 

RELACION QUE SE CITA 

Año 1962 
Zona de Astorga 

Santiago Millas 
Valcerrey 

Zona de La Bañeza 
Castrocalbón 
Destriana 
Laguna de Negrillos 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega 
Villamontán de la Valduerna 
Zotes del Páramo 

Zona de León (Pueblos) 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Rioseco de Tapia 
Santovenia de la Valdoncina 
Valverde de la Virgen 

Zona de Muñas de Paredes 
Cabrillanes . 

Zona de Ponferrada 
Castrillo de Cabrera -
Encinedo 

Zona de Riaño 
Pedrosa del Rey 
Prado de la Guzpefta 
Puebla de Lillo 
Vegamián 

Zona de Sahagún 
Bercianos del Real Camino 
Burgo Ranero (El) 
Calzada del Coto 
Cebanico 
Grajal de Campos 
Saelices del rtío 
Vega de Almanza (La) 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduev 
Sahagún 

Zona de Valencia de Don jUan 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Corbillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Izagre 
Matanza 
Pajares i e>s Cleros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villibraz 
Villacé 
Villamandos 

Zona de La Vecilía 
Boñar 
Robla (La) 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Villamanín 
Zona de Villa franca del Bierzo 

Barjas 
Sobrado 
Vega de Valcarce 2767 

SÉpiÉiiíiiis de W*ía 
de León 

Servino del [ « r o dé la m m fifi* 

A N U N C I O ^ 
En uso de las atribuciones 

han sido conferidas, declaro apro ^ 
las características de calificación^ ^ 
sificación de las fincas rústicaf,n> la 
mino municipal de VillamontaI 



I 
^ ^ ^ á e s m ^ de 811 exposición 
Valduf"3'habiéndose atendido todas 
a iP^Saciones presentadas, a ex-
las ^ - HP las que se comunican a la 
fPmPericial. 
Juí esta resolución, cabe el re-

Coníp alzada ante la Dirección Ge-
^ HP Impuestos sobre Ja Renta, 
ne ntp un plazo de quince días, con-
dUJnfa partir de la publicación de este 
1 nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

^ r ó n 1 ^ de junio de 1963.-E1 Inge-
• ,n ípfe Provincial, Francisco Jordán 

f Irries y Azara.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. ^ 

- A N U N C I O S 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas, 

ha sido declarado concluso pira titu
lación de la concesión el expediente 
nombrado -CUARTA AMPLIACIÓN 
A JESUSA», número 12.177, de 264 
pertenencias de mineral de hierro, sito 
en el término municipal de Luyego, 
siendo concesionario D. José Perando-
nes Cordero, vecino de Astorga, cuyo 
representante en León es D. José Re-
villo Fuertes, con domicilio en la calle 
de Sierra Pambley, número 10. 

Lo que se anuncia en el' BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 92 
del Reglamento General para el Régi
men de la Minería, advírtiendo que 
contra esta declaración cabe recurso 
en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la fecha de esta publicación, 
ante la Dirección General de Minas y 
Combustibles. 

León, 12 de junio de 1963.—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

2697 
. * * * 

hâr61 JSr; In^eniero Jefe de Mina s 
larSn^ e1clarado concluso para titu-
nomhJÍ la concesión el expediente 
jombrad «NAVACELO», n.0 12.772, 
carbón Krtenencias de mineral de 
deRen'Jn H ^ término municipal 
^ i o n a l ^ ^ y ^ c t u é j a r , siendo con-
cino de T° * Marcel0 Pérez Nava, ve
nida del r ' ro,n domiciIio en la Ave-

¿üel General Sanjurio,núm. 3. 
0piciALUripSei anuncia en el BOLETÍN 
diento ap i^^P^vincia, en cumpli-
^K^lamenfn1^^810 en el art- 92 men de « M- General para el Régi-
Contra es a advirtiendo que 
en el Plazo H Claración cabe recurso Samr de la 5euqTce días hábiles a 
rme ia Direrií1 a í.e esta Publicación, 
0mbustib]es n General de Minas y 
.León i? i ' 

niero Jefe TnHiV1110 de 1963.-E1 Inge-
' lndalecio Gorrochátegui 

2736 

Línea eléctrica 

A N U N C I O 
D. Rafael Alba González, explotador 

de la mina denominada «Coto JovLa*, 
sita en el término municipal de Igüe-
ña, solicita autorización para instalar 
una línea eléctrica a 10.000 V. y cen
tro de transformación para servicio de 
la -citada mina. 

La línea en proyecto partirá de la 
general de «Eléctricas Leonesas, S. A.» 
en el paraje denominado Valdequi-
chón, hasta el centro de transforma
ción que se situará en las proximi
dades de la boca-mina de la Capa 
Francisca. 

Atravesará terrenos comunales y de 
propiedad de la Empresa. 

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos, puedan presentar sus reclamacio
nes en el plazo de treinta días, estan
do el proyecto a la vista del público 
en la Jefatura de Minas de León, Sue
ro de Quiñones, 6. 

León, 15 de mayo de 1963.—P. El 
Ingeniero Jefe, Ricardo G. Buena
ventura. 
2277 Núm. 957.-73,50 ptas. 

m m \ P H I U OE m m 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provinci-al de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 995, del año actual, 
inrondo contra D. Francisco Otazú Ló
pez, vecino de León, Burgo Nuevo, 3 ,̂ 
por infracción de lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Decreto de 4-6-59, se ha 
dictado el día 1 del mes en curso, un 
acuerdo, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: «Que procede imponer e 
impongo a D. Francisco Otazú López, 
de León, la sanción de cincuenta pe
setas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Francisco 
Otazú López, en ignorado paradero y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a siete de junio de mil no
vecientos sesenta y tres.—José Subi
rats Figueras. 2623 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción, núm. 998, del año en curso, 
incoado contra D. Gonzalo González 
Alvarez, vecino de León, Solares de 
la Vega, 2, por infracción de lo dis
puesto en el Decreto de 29 de diciem
bre de 1948, se ha dictado, con fecha 
1 del mes actual, un acuerdo, cuya 
parte dispositiva dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Gonzalo González Alvarez, de 
León, la sanción de cincuenta pe
setas >. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Gonzalo 

González Alvarez,en ignorado parade
ro y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a siete de junio de 
mil novecientos sesenta y tres.—José 
Subirats Figueras. 2624 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 997, del presente año, 
incoado contra D. Agustín Gutiérrez 
Lobo, de esta capital, por infracción 
de lo dispuesto en el artículo 46 del 
Decreto 4-6-59, se ha dictado el día 1 
del mes actual, un acuerdo, cuya parte 
dispositiva dice como sigue: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Agustín 
Gutiérrez Lobo, de León, la sanción 
de cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Agustín Gu
tiérrez Lobo, en ignorado paradero y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen^ 
íe en León, a siete de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.—José Su
birats Figueras. • ' 2625 

m m DE m s s PHICIS DE LEOH 
EDICTO 

Desconociéndose los nombres de 
los titulares de las siguientes fincas: 

Núm. Clase de terreno 

25 
31 
72 
88 
94 
96 

152 
154 
158 
159 
189 

Labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llem 

i Idem 

secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

situadas en el Paraje denominado «La 
Garba», término Municipal de San 
Adrián del Valle, esta Jefatura, en 
cumplimiento de lo dispue-to en el 
artículo 20, apartado 4, del Reglamen
to de Expropiación forzosa de 26 de 
abril de 1957, ha acordado notificar la 
resolución que a continuación se ex
presa a los referidos titulares, median
te el presente Edicto. 

«Examinado el expediente instruido 
para resolver sobre la necesidad de 
ocupación de fincas para ejecutar las 
obras de Ensanche y mejora del firme 
en el tramo 277,746 y 331,000 de la 
Carretera N-VI de Madrid a La Coru-
ña - Término de San Adrián del Valle. 

Resultando que la Relación de fin
cas fue publicada en la B. O. del Es
tado de 11 de febrero último, en el de 
la provincia de 13 del mismo mes, y 
en el Diario «Proa» de 5 del citado mes 
y año, y que ha sido fijada también en 



el tablón de anuncios del Ayunta
miento de San Adrián del Valle. 

Resultando que se han presentado 
diversos escritos para corregir presun
tos errores en la transcripción de bie
nes materiales. 

Resultando que por esta Jefatura se 
han hecho las rectificaciones oportu
nas y complementos de los datos so
bre la titularidad de los bienes o de
rechos de los particulares. 

Resultando que por la Abogacía del 
Estado se ha informado favorablemen
te este expediente. 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 
1954, Reglamento para su ejecución 
de 26 de abril de 1(>57, Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y demás normad de apücación. I 

Considerando que las reclamado-' 
nes formuladas ninguna de ellas se 

refieren a la oposición sobre la nPf, 
sidad de ocupación. 

Considerando que en la tramitariA 
del re erido expediente se han cumoi? 
do las disposiciones vigentes. p l" 

hsta Jefatura de Obras Públicas ha resuelto: 
1.°.—Declarar la necesidad de ocu. 

pación de las fincas, cuya relación fi. 
gura publicada en los mencionados 
Diarios, con las siguientes correcciones' 

Núm. 

1 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
13 
14 
16 
18 
20 
21 
29 
30 
34' 
39 
40 
64 

104 

P R O P I E T A R I O 

Argelio Maurín del Pozo 
Leonardo Prieto Gudérrez 
José Bécares Losada 
Manuel Mielgo Mielgo 
Lorenza Comonte Rodríguez 
María Comonte Rodríguez 
Santiago Cabañeros Losada 
Idem Idem Idem 
Ignacio Cabañeros Gutiérrez 
Idem Idem Idem 
Francisco Quintana Huerga 
Idem Idem Idem 
Aquilino Merino Escudero 
Evaristo Blanco 
Felipe Cordero Morán 
Sabino Gutiérrez 
Pilar González Fernández 
Poücarpo Falcón Otero 
Mauricio Juárez Rodríguez 
José Valverde Calvo 
Ignacio Cabañeros Gutiérrez 
Luis Santiago Cordero 
Tomás Falcón Otero 

DOMICILIO 

Pobíadura del Valle 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Adrián del Valle 
Pobíadura del Valle 
Idem 
San Adrián 
Cavite, 42, Malvarrosa (Valencia) 
Pobíadura del Valle 
San Adrián 
Pobíadura del Valle 
San Adrián 
Lucas de Tuy, 15, León 

CLASE DE TERRENO 

V i ñ a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labor secano 
V i ñ a 
Idem 
No se expropia nada 
Labor secano 
Idem 
Idem 
V i ñ a " 
Idem 
Labor secano 
Idem 

2.°.—Publicar este acuerdo en forma reglamentaria, así como notificarle individualmente a las personas inte
resadas, advirtiéndoles que contra el mismo pueden interponer recurso de alzada ante el Iltmo. Sr. Director General 
dé Carreteras y Caminos Vecinales, dentro del plazo de 15 (quince) días contado a partir de la fecha de notificación 
de este acuerdo.—Lo que traslado a Vd. para su cono úmiento y efectos.—Dios guarde a Vd. muchos años^-León, 6 
de mayo de 1963.—El Ingeniero Jefe, G. del Valle—Rubrica.lo y sellado». 

León, 18 de junio de 1963—£1 Ingeniero Jefe, José M.a González del Valle. 2728 

J U L i i i i i i s l i p a icio» inipiiiici|pal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por el presente se hace público que 

se ha señalado el día 5 de julio próxi
mo para la apertura de los pliegos de 
«Oferta económica*, presentados para 
el concurso subasta convocado para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de Cementerio municipal en esta 
localidad, para cuyo acto que tendrá 
luhar a las doce horas en la casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, se en
tenderán citados todos los licitadores 
admitidos, que son: Don Luis Fernán
dez Matachana y don José Martínez 
Núñez, únicos presentados. 

Ponferrada, 18 de junio de 1963.— 
El Alcalde, P. A. (ilegible). 
2744 Núm. 958.-47,25 ptas. 

o 
o o 

Por la presente se hace público que 
se ha señalado el día 5 de julio próxi
mo para la apermra de los pliegos de 

«Oferta económica», presentados para 
el concurso subasta convocado para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de aceras en ambas márgenes de 
la carretera de Orens", desde el puente 
del ferrocarril hasta el Km. 2, para 
cuyo acto que tendrá lugar a las doce 
treinta horas en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, se entenderán 
citados los licitadores admitidos, que 
son: Don José Martínez Núñez y la 
Empresa constructora Beyre, S. A. 

Se ha eliminado a don Gervasio 
Carballo Gancedo y don Tomás Peña 
Fernández, por haber omitido la pre
sentación de documentos exigidos en 
el primer período. 

Ponferrada. 18 de junio de 1963 — 
El Alcalde, P. A. (ilegible). 
2745 Núm. 959—63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabamdo 

Confeccionados y aprobados por la 
Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, los padrones de 

derechos y tasas por servicios de al
ean arillado del pueblo de Trobajo del 
Camino y Barrio de la Sal, correspon
dientes a los años de 1961,1962 y 1̂ 3, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para que püedan ser exa
minados por los interesados y presen
tar las reclamaciones que estimen peí" 
tinentos. 

San Andrés del Rabanedo, 10 de ju
nio de 1963.—El Alcalde, Cayetano 
García. 

Ayuntamiento de 
Vegarlenza 

A efectos de declarar parcela n° 
utilizable un trozo de terreno sobra 
de vía pública en el pueblo de 
les, en su anexo de Aguasmestas, 
calle Carretera, de unos treinta nie 
cuadrados, lindante: en su paf16^ cuadrados, lindante: en r de dic^ 
con finca urbana del v^Aivarez- ̂  
pueblo Manuel Fernandez ^ 7 o de 
tenor de lo dispuesto e I \L ic io s & 
Reglamento de Bienes y ^ de ma 
las Entidades Locales, se na 



«i público el expediente que 
ira información publica 

de acuerdo con lo 
d e c i d o en el articulo 8." del ci 
e^^Rpdamento, para que durante 
tado puedan presentarse contra 
dicho Pldf,^s reclamaciones que se 
el ^ ^ I r t i n e a t e s 

(ilegible). 2539 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamaz 

vn ía forma que señala el art. 790 
, i PV de Régimen Local en ar-

de 1 con la Regla 81 del Reglamento 
f Haciendas Locales, se baila expues-

i núblico en la Secretaria mun i Ci
r i l a liquidación del presupuesto or-
5fna io del Ayuntamiento del pasado 
Irr ic io de 1962, juntamente con los 
Sficantt s que lo originan asi como 
a cuenta del patrimonio y de valores 
dependientes del presupuesto, para 
oue en el plazo de quin^ e días y los 
ocho siguientes se presenten las recia 
maciones que se estimen pertinentes 
por los residentes del término e intere
sados, o J • • 

Santa Elena de Jamuz, 3 de jumo 
de 1963.—El Alcalde, Esteban Ca
banas. ' 2584 

Confeccionado por los Ayuntamien
tos que se relacionan a continuación, 
la rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1962, se halla de ma 
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales puede 
ser examinado y formularse reclama 
clones; 

Canalejas 2621 

Propuestos suplementos, habilitacio
nes y transferencias de crédito por los 
Ayuntamientos que al final se relacio
nan, para atender al pago de distintas 
ooiigaciones de los mismos, el ex-
pemente que. al efecto se instruye es 
«a de manitiest0 al público en la 
^pectiva Secretaría municipal por 
daciones6 qUÍnCe díaS para 0Ír recla ' 

Ahnanza 

na Baneza 2677 
Onzonilla 2747 
^antovenia de la Valdoncina 2750 
y.nagun 
Vlllaobispo de Otero 

2756 
2781 

Ayuntamiento de 
p0r Santa ^ r i a de la Isla 

cuentmnSriacÍ0 de Quince días se en
de este A? manifiesto en la Secretaría 
sus in^j^ntamiento. en unión d( 
^^as ia?ntes y debidamente infor 
Presupue?tn ^tas de liquidación del 
Clóa ¿el n?c 0;dlnario de esta Corpora-

^ranti u0 eÍercicio de 1962. 
cucho plazo y en los ocho 

chas siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Santa María de la Isla, 3 de junio 
de 19Ü3 —El Alcalde (ilegible). 2595 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

En sesión ordinaria celebrada por 
el Pleno de este Ayuntamiento, con 
fecha dos de los corrientes, se acordó 
por unanimidad, aprobar las Orde
nanzas siguientes: 
1.—Tránsito de animales domésticos 
por vías municipales. 

2—Rodaje y arrastre de vehículos 
por vías municipales. 

3. —Entrada de carruajes en los edi
ficios y solares particulares. 

4. —Desagüe de canalones, tejas y 
otros que viertan en la vía pública 
o en terrenos del común. 

5—Prestación Personal y de Trans
portes. 

6. —Arbitrios municipales sobre la 
riqueza rústica en régimen de Catas
tro. 

7. —Idem, sobre urbana. 
Estas dos últimas se trata de reno

vación simplemente. 
Las que se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo reglamentario, para 
que cuantas personas lo crean con
veniente, examinen y presenten las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

La Vega de Almanza, 8 de junio de 
1963.—El Alcalde, Aníbal Lucas. 

2652 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de esta Corporación, en sesión 
extraordinaria del día de ayer, el pre
supuesto extraordinario p a r a las 
obras de ampliación del abasteci
miento de aguas potables a esta villa, 
con esta fecha queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local. 

Durante el indicado plazo, podrán 
presentarse reclamaciones ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda. 

La Pola de Gordón, 10 de junio de 
1963.—El Alcalde, F. Tascón. 

2641 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Por el Ayuntamiento de esta villa 
en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de mayo .ppdo. se acordó anun
ciar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, la pretensión de instalar tres 
básculas-puentes para pesar remola
cha, a fin de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 

que estimen pertinentes, de confor
midad con los artículos 187, 192 y 194 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y concordantes de sus Reglamentos, 
por plazo de ocho días. 

Las referidas básculas-puentes se 
instalarán en el término municipal 
de Cimanes de Vega y paraje deno
minado "Camino de las Bodegas". 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Cimanes de la Vega, 5 de junio de 
1963.—El Alcalde, M. González. 

2675 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Morgouejo 

Aprobados definitivamente los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por los que se ha de regir la Comu
nidad de Regantes de Morgovejo (río 
de Vayello) ; por el presente se hace 
saber a todos los interesados, que di
chos documentos quedan expuestos 
al público por un plazo de 30 días, en 
el domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal de esta Entidad. Den
tro de dicho plazo se pueden presen
tar las reclamaciones que los partí
cipes regantes juzguen oportunas. 

Morgovejo, 5 junio de 1963—Teo
doro del Blanco. 
2580 Núm. 952—47,25 ptas. 

Aprobados definitivamente los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por los que se ha de regir la Comu
nidad de Regantes de Morgovejo (río 
del Valle); por el presente se hace 
saber a todos los interesados, que di
chos documentos quedan expuestos 
al público por un plazo de 30 días, en 
el domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal de esta Entidad. Den
tro de dicho plazo se pueden presen
tar las reclamaciones que los partí
cipes regantes juzguen oportunas. 

Morgovejo, 5 junio de 1963.~Teo-
doro del Blanco. 
2581 Núm. 953.-47,25 ptas, 

Aprobados definitivamente los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por los que se ha de regir la Comu-
.lidad de Regantes de Morgovejo (río 
Cea); por el presente se hace saber 
a todos los interesados, que dichos 
documentos ^quedan expuestos al pú
blico por un plazo de 30 días, en el 
domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal de esta Entidad. Den
tro de dicho plazo se pueden presen
tar las reclamaciones que los partí
cipes regantes juzguen oportunas. 

Morgovejo, 5 junio de 1963.—Teo
doro del Blanco. 
2582 Núm. 954.-47,25 ptas. 
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Junta Vecinal de 
Villaestrígo del Páramo 

Confeccionado y aprobado por esta 
Junta Vecinal, el reparto de cuotas so
bre parcelns de terrenos comunales, 
así como las cantidades a tributar con 
arreglo a líquidos imponibles con que 
figuran cada uno de los contribuyen
tes residentes en esta localidad, por el 
concepto de rústica, y al propio objeto 
de nutrir las asignaciones que figuran 
en el presupuesto ordinario del corrien
te ejercicio, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de esta Junta, sita 
dentro de la Casa Consistorial, con 
objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados y oír reclama
ciones. 

Una vez pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Villaestrigo del Páramo, 10 de junio 
de 1963—El Presidente (ilegible). 

2650 

^Jlmiiiistiraicioii i l t t JIISIÚEIÍI 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Cándido García Moreno, Secre

tario de la Audiencia Provincial de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia núm—Sres: D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente.— 
D. César M. Burgos González, Ma
gistrado—D.: Martín J. Rodríguez Ló
pez, Magistrado—D. Mario Muro Ber 
nabéu. Vocal.—D. Joaquín Rodríguez 
Diez, Vocal.—En la ciudad de León 
a veinte de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos.—Vistos por este 
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-Administrativo de León, los pre
sentes autos del recurso de esta Ju
risdicción núm. 105 de 1960, inter
puesto por el Procurador Sr. Prada 
Blanco, en nombre y representación 
de doña María Nieves Serrano Pé
rez, doña Rosa García Serrano y do
ña Rosaura Oria Cantón, contra 
acuerdos de la Junta Vecinal de An-
toñán del Valle, por los que se repar
tió el campo comunal de San Vicen
te y Majadalaencina, habiendo sido 
partes mencionado Procurador en la 
representación indicada y el Sr. Abo
gado del Estado. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos válido y con arreglo 
a derecho, el acuerdo de la Junta 
Administrativa de Antoñán del Valle, 
de fecha 12 de diciembre de 1959 por 
el que se distribuyeron lotes o qui
ñones de los campos comunales de 
San Vicente y Majadalaencina, y se 
adjudicó medio lote o quiñón a doña 
María Nieves Serrano Pérez, doña 
Rosa García Serrano y doña Rosau
ra Oria Cantón; sin hacer expresa 

imposición de costas, antes bien de
clarándola de oficio. Una vez que sea 
firme esta sentencia publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
testimonio de la misma, vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to. Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Gonzalo F. Valladares—Cé
sar M. Burgos.—Martín J. Rodríguez. 
—Mario Muro Bernabéu—Joaquín 
Rodríguez—Rubricados. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente que firmo, en 
León, con el visto bueno del Ilustrí-
simo Sr Presidente, a veintiocho de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
tres.—Cándido García Moreno—Vis
to bueno: El Presidente, Gonzalo 
F. Valladares. 2643 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el limo, se

ñor Magistrado Juez de Instrucción 
núm. 1 de León, en sumario que ins
truye con el núm. 90-963 por hurto, 
por la presente se cita al perjudicado 
en dicha causa ZERGLAINE MUS 
TAFA MAHMOUD, de 21 años de 
edad, reside ¡te en Bulevard de la Re-
públique - Perregaux (Orán), y domi-
cilado, accidentalmente, últimamente 
en León, ignorándose su paradero, 
para que en el plazo de 5.° día com
parezca ante este Juzgado, a fin de' 
recibirle declaración en dicha causa 
y ofrecerle las acciones del art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, se le tendrán por ofrecidas tales 
acciones. 

León, a diecisiete de junio de mil 
novecientos sesenta y tres—Facundo 
Goy. 2746 

Anulación de requisitoria 
Medíante haber sido hallado e in

gresado en el Depósito Municipal de 
Mieres Antonio (a) el ^Portugués (al 
parecer el verdadero nombre de tal 
sujeto es el de Antonio Da Silva Ló
pez), procesado-rebelde en sumario 
que se sigue en este Juzgado con el 
núm. 336-61 sobre homicidio, por me
dio de la presente se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el presente 
periódico, con fecha 28 de noviembre 
de 1961, y en su número 269. 

Dado en Ponferrada, a tres de junio 
de mil novecientos sesenta y tres — 
Cesar Alvarez Vázquez.—El Secreta
rio, (ilegible). 2578 

Comunidad de Regantes dePalazuelo 
de Boñar y sus agregados 

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por la Real Orden 

de 9 de abril de 1872 v ^ T 5 ? ^ ^ 
artículo 16 del R e g í a m e ^ » 1 ^1 
catos de Riego de 26 de junio , SlI% 
en relación con el apartado 
ticulo 2 y regla octava del • del ar-
del Estatuto de Recaudación ^1^? 
diciembre de 1948, he venidí 29 ̂  
brar Recaudador de este Sinrr11 n0lí1' 
Riego a don Leandro N.etn i!ode 
quien tendrá como auxiliara* ña-
órdenes a don Julio, don Antón'a SUs 
Leandro, don José María donA 0n 
y don Santiago Nieto Alba, verin.?14 
León. 'vecinos(je 

Y para que llegue a connH^-
de Autoridades, Registrador de^P10 
piedad y usuarios de riego extifÍJ 
el presente edicto en Palazuelo de R 
ñar a 25 de mayo de m 3.—g! p ^ 0' 
dente del Sindicato, Eladio, López 

2577 

COMUNIDAD DE REGANTES DE 
LA PRESA «LOS VILLAVERDES» 

Se convoca a los señores regantes 
de la Comunidad titulada «Los Vi
lla verdes* (de Torio), a Junta General 
para el día catorce de julio próximo 
y hora de las diez en primera convo
catoria y a las once en segunda, en los 
soportales de la Iglesia de Villaverde 
de Abajo para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Constitución de la Comunidad 
autorizada por la Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero. 

2. ° Nombramiento del Presidente 
de la misma. 

3. ° Id. del Sindicato. 
4. ° Id. del Jurado de Riegos. 
5. ° Rendición de las cuentas ha

bidas hasta la fecha. 
6. ° Formación y aprobación del 

presupuesto de gastos e ingresos para 
el actual ejercicio. 

Villaverde de Abajo, 17 de junio 
de 1963—El Presidente de la Comi
sión, Quintín Fernández. 
2732 Núm. 956.-68,25 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de las Presas de la Vega y Rebedull 

De acuerdo con cuanto previene en 
el artículo 6.° de la R. O. de 25 de 
junio de 1884, se convoca a Junta ge
neral que se celebrará el proximu ei 
30 de junio a las once horas, ^ ^ 
local de la Junta Vecinal, al oD^ctoS 
aprobación definitiva de los proy 
de Ordenanzas y Reglamentos ne 
dicato y Jurado de Riegos. ^ n e , 
asistir a la misma todos los P 
cientos al mismo; siendo la nor<*r¡mera 
la del comienzo del act0 ,er;^ gn se-
convocatoria y a las doce nw* á de 
gunda, de no existir ^ t ^ ^ a . 
miembros asociativos en & % junlo 

En Garfia de Rueda, a w 
de 1963.—El Presidente de la ̂  
dad, Félix Fernández. ^ ptas. 
2768 Núm. 964. -52 ,^ 
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"Fundación Osorio" 
Ayuntamiento de Santiago Millas 

(León) 

ANUNCIO DE SUBASTA 

PLIEGO de condiciones con arreglo 
a las cuales se ha de efectnar la 
subasta pública para la enajena
ción de varias fincas rústicas, pro
piedad de esta Fundación. 
1.a Autorizada por Orden del Mi

nisterio de Educación Nacional de fe
cha 20 de abril de 1959, se sacan a pú
blica subasta notarial varias fincas 
rústicas propiedad de esta Fundación, 
situadas en los términos municipales 
siguientes: 

Término de la ciudad de Astorga 
D Una huerta al sitio del Tiro de la 
oola, trigal, regadía, de cabida tres 
cuartales; linda: Oriente, otra de Beni-
? Silva; Mediodía, herederos de San-
jago Franco; Poniente, Manuel Silva; 
^orte, calle de San Marcos. 

Otra huerta en el mismo sitio, trigal, 
tP Fablda tres cuartales; linda: Orien-

nerederos de Antonio Silva; Medio-
cio'p0rral y casa de Esteban del Pala-
v >j,r?niente' casa de Antonio Alonso, 
y ^ t e , calle de San Marcos. 
cuaííi huerta al propio sitio, de tres 
de S f - ^gadía; linda: Oriente, otra 
dep?e ,elBarrio; Mediodía, casas 
bezas pUal. de la Mata Y Vicente Ca-
Nortp' lente; de esta Fundación, y 

calle de San Marcos. 
s ^es fincas constituyen en la 

actualidad una sola y como tal se va
lora en 194.378,00 pesetas. 

Una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, secano, al sitio de Fuente 
Encalada, de cabida un árta y dos 
centiáreas; linda: Norte y Este, con ca
mino que va de Fuente Encalada a 
Sania Clara; Mediodía, finca de José 
Alonso; Oeste, camino de Piedralba; 
tasada en 1( 2,00 pesetas. 

Término de San Justo 
Una tierra trigal, al sitio de Pradan-

jo, llamada también Los Cqños, de 
una fanega; linda: Oriente, de Francis
co Celada; Mediodía y Poniente, here
deros de D. Angel Sulquívide; Norte, 
de Francisco Celada; tasada en 27.900 
pesetas. 

Término de Abano 
Un prado cercado, al sitio de La 

Huerta, de siete áreas cuarenta cen
tiáreas; linda: Oriente, Micaela Cabe
zas; Poniente, Aniceto Cabezas; Norte, 
Braulio Cabezas; tasada en 7.400,00 
pesetas. 

Una tierra al sitio de Valladares, 
centenal, de siete áreas sesenta cen
tiáreas; linda: Oriente, Juana Fernán
dez; Mediodía, Cipriano Cabezas; Po
niente y Norte, Juana Fernández, tasa
da en 8.664,00 pesetas. 

. Un prado cercado de pared, a Las 
Eras de Abajo, regadío, de setenta y 
ocho áreas; linda: Oriente, campo co
mún; Mediodía y Norte, calle; Ponien
te, Pascuala Blanco; tasado en 109.20J 
pesetas. 

Una tierra al sitio de La Casa del 
Monte, llamada también Bouzas, de 

cinco cuartales; linda: Oriente, Luis 
García; Mediodía, herederos de Caye
tano Bardón; Poniente, de Anacleto 
Blanco, y Norte, otra de las Ancinas; 
tasada en 1.400,00 pepetas. 

Una huerta al sitio de La Devesa, 
de dos cuartales; Linda: Oriente y Nor
te, campo de concejo; Mediodía, de 
herederos de Cayetano Bardón, y Po
niente, de Juan Aguado; tasada en 
12.600,00 pesetas. 

Otra huerta al sitio de Las Eras, de 
un cuartal; linda" Oriente, campo de 
concejo; Mediodía, de Anacleto Blan
co; Poniente, de Eugenio Civil, y Nor
te, campo de concejo; tasada en 10.560 
pesetas. 

Una tierra- al sitio del Egidón, cen
tenal, secana, de veintiún áreas trece 
centiáreas; linda: Oriente, de Antonio 
García; Poniente y Norte, Anacleto 
Blanco, y Mediodía, de Tomás García; 
tasada en 17.960,00 pesetas. 

Una tierra en el casco del pueblo de 
Abano, en la calle de La Fuente, de 
siete áreas veinte centiáreas; linda: 
Oriente, huerta de D. Pedro Fernández; 
Mediodía, prado de D. Pedro Regala
do; Norte, casa de D. Angel García; 
tasada en 7.200,00 pesetas. 

Otra tierra al sitio de Los Campos, 
de ocho áreas; linda: Oriente, camino; 
Mediodía, de Bernardo Fernández; Po
niente, Isidro González, y Norte, de 
Luis Luengo; tasada en 1.520,00 pese
tas. 

Una huerta al mismo sitio, junto a 
casa, de cinco áreas; linda: Oriente, 
huerta de Francisco García; Mediodía, 
casa; Poniente, calle nueva y Norte, 



campó de concejo; tasada en 500,00 
pesetas. 

Una tierra al sitio de Codejales, de 
treinta áreas, linda: Oriente, de herede-
rss de Enrique García; Mediodía y N., 
campo común, y Poniente, otra de Ni
colás Arias; tasada en 6.000,00 ptas. 

Un prado al sitio de Los Linares, de 
catorce áreas; linda: Oriente, otra de 
Basilio Fernández; Mediodía, campo 
de concejo; Poniente, huerta de Anto
nio García y Norte, prado del Marqués; 
tasado en 11.200,00 ptas. 

Otro prado en el mismo sitio, de tre
ce áreas cincuenta centiáreas, linda: 
Oriente, otra de Francisco Fernández; 
Mediodía y Norte, campo de concejo, 
y Poniente, otro de D. Manuel Rodrí
guez; tasado en 2.975,00 ptas. 
Término de Castro de La Veguellina 

Un prado cerrado, al sitio de la '"alie 
denominado también del Coto, de dos 
cuartales; linda: Oriente, huerta de pra
dera; Poniente y Norte, campo de con
cejo, y Mediodía, de hros. de Anacle-
to Blanco; tasado en 18.200,00 pesetas. 
Se incluye en en esta finca la madera 
de las sebes que no lindan con el pra
do grande. 

Un prado al sitio de Los Linares, re
gadío, de un cuartal; linda: Oriente, 
otro de Santiago Fernández; Mediodía, 
de Pedro Pérez; Poniente: de Bernardo 
González, y Norte, de Joaquín Fernán
dez; tasado en 4.000,00 ptas. 

Una tierra al sitio del Sobrado, trigal, 
secano, con una mata de roble para el 
Oriente, de veintiocho áreas diez y 
ocho centiáreas; linda: Oriente y Po
niente, camino; Mediodía, de Herme
negildo Cabezas, y Norte: otra de Víc
tor Fernández; tasada dicha finca en 
12.681,00 ptas. 

Un prado al sitio de Monte Aragón, 
regadío, de cabida cuarenta y cuatro 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas; 
linda: Oriente, Con el río; Mediodía y 
Norte, de Hermenegildo Cabezas, y 
Poniente: de Pedro Cabezas, hoy de 
Manuel Cabezas; tasado en 62.356,00 
pesetas. 

Una huerta al sitio del Coto, titula
da Rectoral, de aramio y pradera, cer
cada de pared y cierre vivo, cuya cer
ca es propia de la misma finca, con al
gunas plantas de chopo, roble y sal
guero, regadía, de cabida ciento ochen
ta y siete áreas; linda: Oriente, con 
prado de Bernardo Cabezas, hoy Gui
llermo Cabezas y otros; Mediodía, 
campo concejo; Poniente, calle pública 
y huerto rectoral, hoy de Antonio Gar
cía, y Norte, de Francisco Fernández y 
otros; tasada en 248.710,00 ptas. 

Término de Carneros 
Una tierra al sitio de Camino Ancho, 

llamado también camino de Astorga, 
trigal, regadía, de seis cuartales; linda: 
Oriente, de Sebastián blanco; Medio
día: camino del molino; Poniente, ca
mino, y Norte: de D. Vicente Goy; ta
sada en 31.500,00 ptas. 

Una huerta al sitio del Villar, trigal, 
regadía, de 1 .a clase, de nueve cuarta

les; linda: Oriente, calle pública, ce
menterio, Igie-ia de Carneros y casa 
de Antonio Alonso; Mediodía, casa de 
José Alonso Castrillo y finca de Don 
Leoncio Núñez; Poniente, campo co
mún y casa de Antonio Alonso; tasa
da en la cantidad de 108.000,00 ptas. 

Otra huerta al sitio del Vergel, de 
dos cuartales, trigal; linda: Oriente, 
otra de Petra García; Mediodía, de la 
testamentaría de Blas Alvarez Llamas; 
Poniente y Norte, campo de concejo; 
tasada en 22.000,00 ptas. 

Una tierra al sitio de la Huerga, tri
gal, de cuarenta y medio; linda: Orien
te, de Pablo Prieto; Mediodía, campo 
de concejo; Poniente y Norte, vía férrea; 
tasada en 12.552,00 ptas. 

Otra tierra a Los Castillares, trigal, 
regadía, llamada también de Vallina, 
de dos cuartales; linda: Oriente, de he
rederos de Sebastián Blanco; Mediodía, 
de Juan Solis; Poniente, de Ignacio 
Eznariaga, y Norte, de Baltasar Pérez; 
tasada en 9.390,00 ptas. 

Una huerta a los Pradros de Arriba, 
regadía, de tres cuartales; linda: Orien
te, de Simón García; Poniente: de José 
González, y Norte, de hros. de Pablo 
Prieto; tasada, en.27.000,00 ptas. 

Una tierra al sitio de Los Linares de 
Arriba, trigal, regadía, de 1.a calidad; 
de dos cuartales y tres cuartillos; linda 
Oriente: Angela Cela; Mediodía: Fer
nando Alonso; Poniente: Antonio del 
Palacio y otros, y Norte, Angela Cela; 
tasada en 19.674,00 ptas. 
' Un prado al sitio del Juncal, trigal, 
regadío, de dos cuartales; linda: Orien
te; Nicolás Nistal; Mediodía: de Simón 
del Río; Poniente, y Norte, de Josefa 
Redondo; tasado en 11.000,00 ptas. 

Un huerto a la Calle de los Bolos, 
de un cuartal; linda: por el frente, con 
casa que fue de este caudal; izquierda, 
con la calle Real, y espalda, casa de 
Gabriel González; tasado en 15.000,00 
pesetas. 

Término de Cameros y Brimeda 
Una tierra al sitio de la Marchana, 

centenal, secana, de cabida una fane
ga; linda: Oriente, campo común; Me
diodía, de Santiago García, hoy here
deros de Esteban Ochoa; Poniente, de 
Roque González, y Norte, de Baltasar 
Pérez. 

Otra tierra al mismo sitio, centenal, 
sec-ma, de cinco cuartales de cabida; 
linda: Oriente y Poniente, campo co
mún; Mediodía, de Jorge González, y 
Norte, de Toribio Alonso, hoy herede
ros de Esteban Ochoa. 

Estas dos fincas constituyen en la 
actualidad una sola y como tal se tasa 
en 2.835,00 pesetas. 

Otra tierra al sitio de las Vallicas, 
centenal, secana, de una hemina; lin
da: Oriente: de Antonio Murciego-
Mediodía, campo común; Poniente, d¿ 
Rafaela Nistal, y Norte, de Roque Calvo 
y Esteban Pérez; tasada en 469,00 pe
setas. 

Término de Sopeña 
Una tierra al sitio de la" Rodera de 

las Cabras, centenal, de dos cuartales-

linda: Orlen e y Mediodía 
Venancio Sal.:zar; Ponienf ' ^ H 
deros de Ignacio Cansém 
del Estado; tasada en 490 (í>None. 

Otra al sitio de las Era Pese¿s^ 
secana, de una hemina; li^'^ntea^ 
herederos de Vicente García M rieW' 
herederos de Pedro A£0MeRdi^: 
Poniente, de Joaquín Gnn . ^ 
Norte, herederos de Ignacio p 62• v 
ga; tasada en 328,00 peseta- arr>a-

Otra al mismo sitio, centenal 
i. de una hpminn. n ^ j . „Ucli, na, de una hemina; linda "orf1, Seca-

herederos de Ignacio ¿ n a S^'^ 
Salvador Martínez; Mediodía ?ga J 
ros de Pedro Alonso Rnia^ ^ ^de-ros de Pedro Alonso Roldan-P^-^-
de Vicente González, y Nn,?lente' 
Antonio Rabanal; tasada I T l ^ t 
pesetas. .̂'JO 

Otra tierra al sitio de la Camn 
centenal, secana, de cuartal v mVrif' 
linda: Oriente, de José Cordero- MPHi 
día, de Antonio Fuente; Poniente H 
Santiago López, y Norte, de Santiago 
García; tasada en 472 pesetas. 

Otra al sitio de la Carroza de los 
Conejos, centenal, secana, de seis 
cuartales; linda: Oriente, de Rafael 
Alonso; Mediodía, herederos de Pedro 
Alo nso Roldán; Poniente, Rafael Alon
so, y Norte, monte; tasada en 840,00 
pesetas. 

Otra al sitio del Cotico, centenal, se
cana, de cuartal y medio; linda: Orien
te y Poniente, campo de concejo; Me
diodía, tierra de José Rodríguez; 
Norte, heredad del Sr. Obregón; sin 
tasación. ^ 

Otra al sitio de las Eras, centenal, 
secana, de tres cuartales-, linda: Orien
te, de Tirso García, Poniente de San
tiago García-, Norte, de Sebastián 
Nistal; tasada en 945,00 pesetas. 

Otra al sitio de las Peñas, centenal, 
secana, de cabida cuatro cuartales; 
linda: Oriente, campo concejo; Medio
día y Poniente, de D. Ped̂ o Alonso 
Roldán; Norte; de Roque Pérez; tasada 
en 1.400,00 pesetas. 

Otra al sitio de la Campaza, cente
nal, secana, de una fanega; linda. 
Oriente, de José Alonso, Mediodía, ae 
José García; Poniente y N0™' 
Santiago García; tasada en U W * 
pesetas. 

Una huerta al sitio de los Prados de 
Arriba, trigal, regadía, de tres cuarw 
les; linda: Oriente, con reguero, i 
diodía, de Simón García; ^ m m i ^ 
Pablo Prieto, y Norte, reguera de 
cejo; tasada en 27.375,00 pesetas. 

Una tierra al sitio de l ^ ^ - . 
trigal, secana, de dos cuartales, 
Oriente, prado de Santiago u o 
Mediodía, de herederos de ̂  YEstado, 
Alonso Cordero; Poniente, aei en 
y Norte, de José Alonso; tasa 
2.100,00 pesetas. iiamad3 

Otra al sitio del Monte- de 
también del Nido, centenal, ^ x0 
tres cuartales; linda: Oĵ nXe, 
A* ^wooín- MpHiodía. de Esteua y 

CWente^S: 
de concejo; Mediodía, de Este % 
tal; Poniente de Santiago ua 
Norte de Francisco Corneru. 



al sitio del Caminode la 
s 

poniente y 

L7n hu.ep rfns celemines; linda: Orlen* 
i^;ia; nte V Norte, campo común; - poniente ^ de José Alonso; ta. 
^,dÍO.nT880,03 pesetas. 
s3ü0 üPrra al sitio de los Fuegos, de 

Una taies; liada: Oriente, campo 
¿e dos cud de Santiag0 Garda; 
con]unH.^ de Santiago García y here-
Medioa'̂ ' ¡0 Ezñan[ag'd- Poniente, 
der0Si ̂ ifmo, V Norte, con reguera de 
Sg&dayen 490 00 pe? 

Otra tierra al sitio de la Carroza de 
gre; centenal secana, de-tres cua-

1 g linda: Oriente, con Carroza de 
Satagre; Mediodía, de Pablo Prieto; 
Poniente, de Ramón García, y Norte, 
de María Nistal; tasada en 857,00 pe
setas. 

Otra al sitio de Tras de la Cuesta, de 
dos cuartales; linda: Oriente, de Ber
nabé López; Mediodía, campo común; 
poniente, de María Nistal, y Norte, 
herederos de Manuel Cordero; tasada 
en 630,00 pesetas. 

Otra al sitio de los Pedregales de 
Arriba, de dos cuartales y medio; lin
da: Oriente, de Antonio Nistal; Medio
día, Antonio Alonso García; Poniente, 
casa de Salvador Alonso y tierra de 
Julián Pérez; Norte, campo común; ta
sada en 875,00 pesetas. 

Otra al sitio de los Pedregales, cen
tenal, secana, de dos cuartales; linda: 
Oriente, de Hros. de D. Pedro Alonso 
Roldan; Mediodía, camino de S. Ro
mán; Poniente, de Santiago García, 
y Norte, campo común; tasada en 
3.360,00 pesetas. 

Otra a los Pedregales de Abajo, cen
tenal, secana, de do.s cuartales; linda: 
Oriente, de Juan Cordero; Mediodía, de 
Santiago Alonso, hoy Esteban Ochoa; 
Poniente, de Santiago García, y Norte, 
de Santiago Cordero; tasada en 9.800,00 
Pesetas. 

Otra al mismo sitio, llamada tam
ben Pulmonales, de dos cuartales; lin-
aa; Oriente, def Santiago García; Me-
p10clla' Hros- de D. Ignacio Eznarriaga; 
órnente, de Aquilino Machado, y 

'te, camino de S. Román; tasada en 
•̂eoo.oo pesetas. 

Otra a Presarrey, trigal, secana, de 
tres cuartales; linda: Oriente, Poniente 
y Norte, de Enrique Salazar; Mediodía, 
de Antonio Alonso; tasada en 1.225,00 
pesetas. 

Otra al sitio de Pedregales de Abajo, 
trigal, secana, de tres cuartales; linda: 
Oriente, Roque García; Mediodía, An
tonio Cordero; Poniente, Esteban Ochoa 
y Norte, Juan Cordero, hoy Hros. de 
Antonio Murciego; tasada en 12.390,00 
pesetas. 

Una huerta, cercada de piedra a Las 
Casas Quemadas, de un cuartal; linda: 
Oriente, nietos de Salazar; Mediodía y 
Norte, Luis Rodríguez; Poniente, Anto
nio Cordero; sin tasación. 

Una tierra al sitio de los Corrales, 
centenal, de dos cuartales; linda: Orien
te, campo común; Mediodía, Hros. de 
Agustín García; Poniente, de José 
Alonso, y Norte, de H.os. de Toribio 
García; sin tasación. 

Otra al sitio de la Encina del Val, 
centenal, de dos cuartales; linda: Orien
te, de Casimiro López; Mediodía, cam
po común; Poniente, de José Alonso, 
y Norte, de Hros. de Matías González; 
tasada en 700,00 pesetas. 

Otra ai sitio de Chanillo, centenal, 
de dos cuartales; linda: Oriente, de Pe
dro Alonso; Mediodía, de Santiago 
López; Poniente, de Esteban Nistal, y 
Norte, de Santiago López; tasada en 
420,00 pesetas. 

Dichas fincas se hallan libres de 
cargas e inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Astorga. 

2. a Los títulos, antecedentes y 
arrendamientos de las fincas que se 
subastan podrán consultarse en el do
micilio de la Fundación, Ayuntamien
to de Santiago Millas (León), en días 
y horas hábiles de oficina hasta las 
14 horas del día anterior al que se se
ñala para la celebración de la subasta. 

3. a El tipo mínimo de adjudica
ción será el de tasación de las fincas, 
no admitiéndose por lo tanto oferta 
alguna inferior al precio de tasación. 

4. a La subasta tendrá lugar en el 
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salón de actos del Excmo. Ayunta
miento de Astorga, a las diez horas 
del día 10 de julio próximo, para las 
fincas situadas en los términos muni
cipales de la ciudad de Astorga, San 
Justo de la Vega, Carneros, Brimeda y 
Sopeña y el día 11 del propio mes y 
hora de las 11, para las situadas en los 
términos de Abano y Castro de la Ve-
guellina, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
tillo. 

5. a Las fincas se subastarán por el 
orden que figuran en este pliego de 
condiciones, teniendo facultad la Mesa 
para formar lotes. El precio mínimo de 
adjudicación de cada lote, será la suma 
del valor de las fincas que lo integran. 

6. a El sistema de subasta será me
diante ofertas verbales, «pujas a la 
llana», no admitiéndose «puja» alguna 
inferior a cincuenta pesetas. 

7. a La subasta se regirá por el plie
go general de condiciones aprobado 
por O. del Ministerio de E. Nacional, 
de fecha 4 de marzo de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 28 del mismo 
mes y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 84 de igual año) y por las par
ticulares que en éste se consignan. 

8. a Compondrán la Mesa de la su
basta el Jefe de la Sección de Funda
ciones del Ministerio de E. Nacional, o 
funcionario en quien delegue, que 
presidirá: un representante del Patro
nato de la Fundación Osorio, otro de 
la Junta provincial de Beneficencia y 
Notario autorizante D. Gabriel Crespo 
Franco. 

9. a Serán de cuenta de los señores 
adjudicatarios en cuantía proporcional 
al valor de las fincas que adquieran, 
los gastos de inserción de anuncios, 
peritación, dietas y acta notarial. Los 
adjudicatarios tendrán derecho a que 
se les exhiban los oportunos compro
bantes. 

Santiago Millas, a 14 de junio de 
1963.—El Presidente del Patronato, 
Francisco Franco. 
2787 Núm. 961.-1.528,90 ptas. 



L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1 9 6 3 


